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REF. : Cumple acuerdo de Consejo
que otorga concesión de
radiodifusión televisiva
en banda ÜHF".

RESOLUCIÓN N° S (O'. "~/

SANTIAGO, f"""

UISTOS:

SEP

a) Lo dispuesto en las párrafos
1° y 2° del Título II! ds la
Ley N° 18.838;

b) El artículo 14 bis letra c)
de la Ley N°18.838;

c) La solicitud presentada por
UNIVERSIDAD DE ARTES, CIEN-
CIAS Y CONUNICACION UNIACC;

d) Lo informado por la Subse-
cretaría de Telecomunicacio-
nes, en sus oficios ORD. N°
R1-33462/879, de 15 de Julio
de 1994; 81-35415/1385, de
24 de Noviembre de 1994; y
N° C1-32769/725, de fecha 07
de Agosto de 1995: y

e) Lo previsto en el párrafo
III, artículo 3° de la Reso-
lución N°55, de 1992, de la
Contra loria General de la
República; y

CONSIDERANDO:

I. 8ue UNIVERSIDAD CE ASTES,
CIENCIAS ¥ COMUNICACIÓN UNIACC, por presentación de 06
de Octubre de 1994, solicitó al Consejo Nacional de Te-
levisión se le otorgara concesión de radiodifusión te-
levisiva de libre recepción en la banda UHF, para la
ciudad de Santiago, Región Metropolitana.

II. Que de acuerdo con lo dis-
puesto por el artículo 15 de la Ley N°18,838, se llamó
a Concurso Publico para la asignación de dicha conce-
sión.

III. Que las publicaciones leía-
les llamando a Concurso Público se efectuaron los días
26 y ¿1 de Agosto y 05 de Septiembre de 1994 en el Dia-
rio Oficial.

IV. Que al referido Concurso Pú-
íostularon, además, universal Televisión S.A.,
lamárica Cryptelevisión S.A. y José A, Espinosa

ompañía Limitada,



y. Que el H. Consejo Nacional de
Televisión, en sesión de fecha 27 de Marzo de 1995, y
cumplidos los trámites establecidos en los artículos 22
y 23 de la Ley N°18.838, acordó adjudicar en licitación
pública a UNIVESSIDAD DE AETES, CIENCIAS ¥ COMUNICACIÓN
UNIACC, una concesión de radiodifusión televisiva de
libre recepción en la banda UHF, para la ciudad de San-
tiago, Región Metropolitana, por reunir las condiciones
técnicas adecuadas para prestar el servicio concedido,
considerando lo informado por la Subsecretaría de Tele-
comunicaciones en su Oficio N° R1-35415/1385, de 24 de
Noviembre de 1994.

MI. Que se practicaron las pu-
blicaciones que ordena el artículo 2? de la Ley N°-
18.838, el día 02 de Mayo de 1995, en el Diario Oficial
y en el Diario "El Mercurio" de Santiago. La referida
noriísa dispone un plazo de treinta días para gue las
personas que se consideren afectadas formulen oposición
ante el Consejo.

VII. Que no habiéndose formulado
oposición en dicho plazo, en la Sesión Ordinaria de
Consejo de 21 de Agosto de 1995, por la unanimidad de
los señores Consejeros presentes, se acordó dictar la
resolución definitiva, otorgando a UNIVERSIDAD DE AS-
TES, CIENCIAS V COMUNICACIÓN UNIACC, una concesión de
radiodifusión televisiva de libre recepción en la banda
UHF, para la ciudad de Santiago, Región Metropolitana,
por el plazo de 25 años,

RESUELVO :

1, Cúmplase el acuerdo de Sesión
Ordinaria de Consejo de 21 de Agosto de 1995, que otor-
ga concesión para establecer, operar y explotar un ca-
nal de televisión, en la banda UHF, para la ciudad de
Santiago, Región Metropolitana, a UNIUEESIBAD DE ASTES,
CIENCIAS Y COMUNICACIÓN UNIACC:

2. Las características técnicas
de esta estación son las .siguientes:

- CANAL DE TRANSMISIÓN : C 34 : (590 - 596) MHz.

- POTENCIA MÁXIMA - VIDEO : 10.000 Watts
- AUDIO : 1 .000 Watts

DISTINTIVA : XSB-121.

- UBICACIÓN DE LOS ESTUDIOS : Calle Los Jesuítas N°-
559, Providencia? San-
tiago, Región Metropoli-
tana,



-J •

- UBICACIÓN DE LA PLANTA
TRANSMISORA

- ZONA DE SERVICIO

: Cumbre del cerro San Cristó-
bal, coordenadas latitud 33°
25' 02" Sur y longitud 70° 37'
47" Oeste, Providencia, San-
tiago, Región Metropolitana.

: Ciudad de Santiago, Región Me-
tropolitana,

ZONA DE PROTECCIÓN ; Donde la intensidad de campo
utilizable sea mayor a 72 dB

3. El plazo por el cual se otor-
ga la concesión es de 25 años. La iniciación de los
servicios deberá efectuarse dentro del plazo de 12 me-
ses. Estos plazos se contarán desde la fecha de la to-
tal tramitación de la presente Resolución.

4. La concesión se otorga sin
perjuicio de los derechos de terceros legalícente adqui-
ridos y en conformidad con las normas de la Ley N°-
18.838, y con sujeción, además, a las disposiciones le-
gales y reglamentarias vigentes o que se dicten en el
futuro sobre la materia,

5. Es obligación del concesiona-
rio el cabal conocimiento y cumplimiento de las dispo-
siciones de la Ley N°18.838, y de las normas que en
virtud de dicha normativa dicte el Consejo Nacional de
Televisión.

TÓMESE RAZÓN V NOTIFIQUES!.

ILAE AEMANET ARNANIT
Presidenta

o Nacional de Televisión


